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dos adoptados y del balance de escisión y el derecho que 
asiste a los acreedores de la sociedad que se escinde a 
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid,, 31 de octubre de 2008.–Manuel Herraiz Sal-
merón y Dña. María Isabel Herraiz Aguilera, Administra-
dores Solidarios de Herraiz Salmerón Sociedad Limita-
da, Javier Herraiz Aguilera, Administrador Único de 
Grupo Montelar Proyectos Inmobiliarios Sociedad Limi-
tada, y Juan Manuel Herraiz Aguilera, Administrador 
Único de Premier Grupo Empresarial Sociedad Limita-
da.–63.064. 1.ª 3-11-2008 

 IBERIAN ASSETS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas de esta sociedad a la Junta general extraordi-
naria en las fechas, hora y lugar y con el orden del día que 
se indican a continuación:

Fecha y hora: 9 de diciembre de 2008, a las 12:00 ho-
ras, en primera convocatoria. Y el día 10 de diciembre de 
2008, a la misma hora, en segunda convocatoria.

Lugar: Calle Génova 27,7.ª planta, Madrid, tanto para 
la primera como para la segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aceptación de la dimisión de Consejero y 
nombramiento de Consejero.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, elevación a público e inscripción de los acuerdos 
que se adopten.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia y representación: De conformi-
dad con el artículo 12 de los Estatutos sociales, para 
asistir a la Junta se requiere la posesión de, al menos, 
692.735 acciones. Los accionistas titulares de un número 
de acciones inferior a 692.735 podrán agruparse con 
otros accionistas para reunir esta cifra.

Para ejercer el derecho de asistencia los accionistas 
deberán estar previamente legitimados mediante la co-
rrespondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que 
se indicará el número y, en su caso, la clase de acciones 
de su titularidad, así como el número de votos que puede 
emitir. La tarjeta de asistencia se emitirá por el órgano de 
administración a favor de los titulares de las acciones que 
las tengan inscritas en el Libro Registro de Acciones 
Nominativas con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta general. La tarjeta de asisten-
cia estará en la sede social a disposición de los interesa-
dos en los días inmediatamente anteriores al previsto 
para la celebración de la Junta general.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta general por otra persona 
con arreglo a lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales.

Fecha de celebración de la Junta: Por comodidad de 
los señores accionistas de la Sociedad, se comunica que 
la Junta general se celebrará previsiblemente en primera 
convocatoria, es decir, el 9 de diciembre de 2008, en el 
lugar y hora antes señalados.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–Ana María Guedes 
Antunes de Oliveira, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–62.365. 

 INEDER INVERSIONES, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
extraordinaria de la expresada sociedad, en su reunión de 
28 de abril de 2008 acordó reducir el capital social en la 
suma de 682.696 euros, quedando fijado en la cantidad de 
1.089.753 euros, mediante la amortización de 97.528 ac-

ciones, con la finalidad de devolver las aportaciones a los 
accionistas de la sociedad.

Que la liquidación de la cuota social correspondiente a 
las acciones afectadas por la reducción se hace por el valor 
teórico contable calculado a 28 de abril de 2008 –que es de 
6,15207940283816 euros por acción, global de 600.000 
euros.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 1.089.753 euros, representado por 
155.679 acciones, de 7 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5.º de 
los Estatutos sociales.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en 
el plazo de una semana desde la fecha de publicación del 
último de los anuncios de la reducción de capital.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de octubre de 2008.–Francisco José 
García Cebrián, Administrador único.–62.360. 

 INFRAESTRUCTURAS 
DE TELECOMUNICACIONES 

E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS, S. A.
En junta de 23 de octubre de 2008 se ha acordado re-

ducir el capital social en la cifra de 58.200 euros, median-
te la condonación de los dividendos pasivos, y mediante 
la amortización de 9.700 acciones sociales, las número 
25.351 a 28.584, correspondientes a D. Carlos Regino 
Gamallo Chicano y las 30.001 a 33.233 y las 34.651 a 
37.883, incluidas, correspondientes a Redes y Prototipos 
Electrónicos, S.A., todas ellas de un valor nominal de 6 
euros por acción, y cuya ejecución deberá tener lugar si-
multáneamente a su adopción.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan Antonio Medina Pere-
grina.–62.098. 

 INMOBILIARIA BASILEA, S. A.
El Administrador Único de la compañía convoca a los 

Señores accionistas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), calle 
Pere Serra 30, el próximo día 10 de diciembre de 2008, a 
las 18,00 horas, en primera convocatoria y, en su caso el 
siguiente día 11 de diciembre de 2008, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del Capítulo II del Título II de 
los estatutos sociales para la inclusión de las normas so-
bre la limitación a la libre disponibilidad de las acciones 
y, en su caso, modificación de los artículos 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33 y 34 de los Estatutos de la Sociedad.

Segundo.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento en su caso de los accionistas interventores de la 
misma.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que co-
rresponde a todos los accionistas de obtener de la Socie-
dad de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta general 
extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 112 y 144 de la Ley. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas a examinar en el domicilio social el texto íntegro 

de las modificaciones propuestas y el informe sobre las 
mismas y de pedir la entrega y envío gratuito de dichos 
documentos.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 27 de septiembre 
de 2008.–El Administrador Único de «Inmobiliaria Basi-
lea Sociedad Anónima», Joan Carbó Seriñana.–62.366. 

 INMOBILIARIA TEXTIL 
ALGODONERA S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 165 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta General celebrada el 3 de octubre de 2008 
acordó reducir el capital social en 210.420 euros dismi-
nuyendo el valor de las 18.000 acciones que pasarán a ser 
de 3,34 euros cada una, destinando 102.367,47 euros a la 
reserva especial de los artículos 75-3.º y 79-3.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas y los restantes 108.052,53 a 
reserva de libre disposición.

Barcelona, 20 de octubre de 2008.–Presidente del 
Consejo de Administración, Adrià Serra Tella.–62.403. 

 INVERSIONES ESPAÑOLAS
Y ARGENTINAS, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General a cele-
brar en la Cafetería Zahara, calle Gran vía, 31 de Madrid, 
el día 6 de diciembre de 2008, a las nueve horas, en pri-
mera convocatoria, y en su caso, al día siguiente, 7 de 
diciembre de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del actual Administrador como conse-
cuencia de la prescripción de su cargo.

Segundo.–Nombramiento nuevo Administrador.

Madrid, 24 de octubre de 2008.–El Administrador 
único, Alejandro Adrián Ríos Freijo.–62.052. 

 INVERURBASA, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, a celebrar en el domicilio social , calle 
Príncipe de Vergara, 131, en Madrid , el día 15 de diciem-
bre de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 16 de diciembre de 2008, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora.
Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y consi-

guiente modificación de los Estatutos sociales.
Tercero.–Cambio de domicilio social y modificación 

del correspondiente artículo de los Estatutos sociales.
Cuarto.–Renuncia y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
siones Colectivas.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios. Lectura 
y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.


